
ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE LA JUNTA VECINAL DE ISLA 
PLANA-LA AZOHIA  DE FECHA VEINTIDOS DE AGOSTO DE 2007.

En Isla Plana, siendo las veintiuna horas y diez minutos del día veintidós de agosto de 2007,   se 
reúnen en el  Local  Social  y  en  única  convocatoria,  los  Vocales  que  a  continuación  se  relaciona,  bajo  la 
Presidencia de D. José Mendoza Agüera, y con la asistencia de la Secretaria, Dª.  María José Nieto Murcia, por 
delegación del Secretario General de la Corporación.   

 

 
PRESIDENTE: D. José Mendoza Agüera.

 
VICEPRESIDENTE: D. Miguel Plaza Pérez. 

 
VOCALES POR EL PARTIDO SOCIALISTA: Portavoz:   D. Alfonso Pérez Cortes                                         
                                                                            D. Pedro Cegarra Inglés. (9:15)                                                  
                                                         D. Ginés García Madrid.

 
VOCALES POR EL PARTIDO POPULAR: Portavoz:       D. Martín Escolar Martínez (ausente)

D. Evaristo Torres Torres. 

D. Rafael Bueno Conesa. 

D. José Gallego Cervantes 

 
REPR.  DE  ASOCIACIONES  PRESENTES: 
                                                                                                

                                                         D.  Juan  José  Heredia.-  Rp.  AVV. 
Azohía.                                                                                             D.  Jim Bardiau.-  Rp.  De  AVV.  Urb.  San 
Ginés-La Azohía

D.  Miguel  Pérez  Guillermo  Valdés.-  Rp.  A.VV.  Campillo 
Adentro.(ausente)

Dª. Josefa Navarro Ballesta.- Rp. A. Mujeres de Isla Plana  (ausente)

D. Marisol  Hernando Giral.- Rp. A. Mujeres Azohía.

D. Juan Celdrán Solano.- Rp. Tercera Edad. De Isla Plana

D.Francisco.  Mendoza  Navarro.-  Rp.  A.P.A.  C.P.  “Puig  Campillo” 
(ausente)

D. Hermelindo Esquer  Moro.- Rp. A.VV La Chapineta.

 

SECRETARIA:   Dª. María José Nieto Murcia                          

 

 

                   Se reúnen en  única  convocatoria las personas citadas, a fin de celebrar Sesión  Extraordinaria  del 
Pleno de la Junta Vecinal Municipal de Isla Plana-La Azohía, a fin de tratar un único asunto que constituye el 
Orden del Día, para lo cual se ha girado citación previa. 

 



Comprobado el quórum necesario, el  Presidente abre la sesión, dando la bienvenida a todos. 

 

 
A continuación  se desarrolla la sesión según el orden del  día:

 

 

PRIMERO.-  LECTURA  Y  APROBACIÓN,  EN  SU  CASO,  DE  ACTA  DE  FECHA  22  DE 
AGOSTO DE 2007.
 

 

          El Sr. Presidente pregunta si existe alguna alegación que hacer sobre el acta en cuestión:

          Pide  la  palabra  D.  Juan  José  Heredia.-  Rpr.  de  la  Asociación  de  Vecinos  de  La  Azohía, 
manifestando, que existe un párrafo en el apartado de su intervención que habla sobre unos bancos que se 
retiraron y se sustituyeron por otros nuevos en la Chapineta, y que los mismos, se iban a colocar en la 
Plaza de las Brisas,  y quiere aclarar que estos bancos, se han recuperado en su taller, colocándoles las 
tablas nuevas, y que en principio se iban a colocar en la Plaza de las Brisas, pero que según indicó el Sr. 
Presidente y otros, en ese lugar se instalarían de piedra artificial, a lo que el Sr. Heredia le contestó que él 
pusiera esos bancos en la Plaza de las Brisas y que los reparados se pondrían junto a la Playa del Muelle.

 

          Se incorpora D. Pedro Cegarra Inglés, Vocal de PSOE, siendo las 21 horas, 15 minutos

 

          No existiendo ninguna alegación más al respecto, se somete a votación la propuesta del epígrafe: 
Quedando aprobada por unanimidad de los presentes

 

 

                 Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las veintiuna horas y veinte 
minutos, del veintidós de agosto de dos mil siete, extendiendo yo,  el secretario este Acta. Doy Fe.

 

 

              SR. PRESIDENTE                                                                  SECRETARIA                                        
                                                                                                                                     

 

 

 

 

 

          Fdo: José Mendoza Agüera.                                               Fdo. : María José Nieto Murcia
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